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R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 0546/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…… 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1465/04/2015, de fecha veinticinco de febrero de dos mil quince, la que entre otros, contiene el siguiente acuerdo:  

 

ORDEN DEL DIA 

……………………… 

3. Dictámenes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico relativos a … B) 

Programa Parcial del Centro Histórico de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

……………………… 

En uso de la palabra la Regidora María Mayela Hernández Valdés, Presidenta de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras 

Públicas y Centro Histórico, procede a dar a conocer el segundo dictamen que da a conocer dicha Comisión, mismo que se 

transcribe a continuación: 

 

ING. ISIDRO LÓPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO. 

HONORABLE CABILDO. 

P r e s e n t e s.- 
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La Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, somete a consideración del H. Cabildo, el 

siguiente dictamen relativo al Programa Parcial del Centro Histórico de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Considerando.- 

 
Primero.-  Con fundamento en el artículo 1, fracción II y III de la Ley de Asentamiento Humanos y Desarrollo Urbano del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos: la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  

 

Segundo.- Que con fundamento en el artículo, 18 fracciones I, II, VII y IX de la Ley de Asentamientos Humanos y 

Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos podrán elaborar, aprobar, ejecutar, controlar,  

modificar,  actualizar,  y  evaluar  los  Planes  y  Programas  de  Desarrollo  Urbano Municipal así como formular, aprobar y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la Planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano.  

 

Tercero.- Que con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza las declaratorias sobre previsiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios se harán conforme a la 

utilidad pública y el interés social, así como a la naturaleza jurídica del derecho de propiedad, previsto en el párrafo tercero 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 1323 y 1324 del Código Civil 

del Estado de Coahuila. 

 
Cuarto.- Que con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza en materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 

ejercicio del derecho de propiedad sobre bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las normas contenidas en 

los programas de desarrollo urbano correspondientes y, en su caso, a las declaratorias de previsiones, reservas, usos y 

destinos de áreas y predios. 

 

Quinto.- Que con fundamento en el artículo 56 y 57 de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los planes y programas directores de desarrollo urbano de centros de población serán elaborados, 

aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por el ayuntamiento correspondiente oyendo la opinión del Consejo 

Municipal de Desarrollo Urbano considerando también que los planes o programas parciales de desarrollo urbano, se deriven 

de los planes o programas directores de desarrollo urbano de centros de población y tendrán por objeto ordenar y regular un 

área o zona comprendida dentro del centro de población del que se trate. 

 

Resultando.- 

 

Primero.- Que con fecha 06 de noviembre del dos mil catorce, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Saltillo, revisó la propuesta de la Dirección de Desarrollo Urbano respecto del Programa Parcial del Centro Histórico de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza; emitiendo una opinión favorable. 

 

Segundo.- Que la Dirección de Desarrollo Urbano realizó la revisión y propuestas para el Centro Histórico de Saltillo con el 

fin de detonar el desarrollo urbano en el centro de la ciudad, de acuerdo a las políticas nacionales de desarrollo urbano, 

recuperando sus espacios habitables y revalorizando el Centro Histórico para promover su conservación. 

 

Tercero.- Que con fecha 02 de diciembre del dos mil catorce, la Dirección de Desarrollo Urbano, turnó este caso con la 

documentación correspondiente a la Secretaría del R. Ayuntamiento.  

 
Cuarto.- Que con fecha 11 de diciembre del dos mil catorce, la Secretaría del R. Ayuntamiento, turnó el expediente para su 

estudio y análisis y en su caso aprobación por parte de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro 

Histórico y posteriormente por el Cabildo. 

 

Quinto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, realizó la visita al Centro Histórico de la Ciudad de Saltillo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de Saltillo que establece que las y los Regidores 

deberán realizar por lo menos una inspección física de los bienes inmuebles relacionados con las solicitudes presentadas ante 

la propia Comisión. 

 

Sexto.- Que con fecha 23 de diciembre del dos mil catorce, la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y  Centro  

Histórico, estudió y analizó los documentos enviados por la Secretaría del R. Ayuntamiento, respecto al Programa Parcial del 

Centro Histórico de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; que se propone los siguientes objetivos generales: 
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1. Se prevé diversificar las actividades comerciales y de servicios así como la vocación turística del Centro Histórico, bajo 

un estricto respeto a su patrimonio edificado. 

 

2. El Centro Histórico se convertirá en un espacio atractivo para habitar con viviendas de calidad en un entorno urbano 

seguro, bien conectado y con infraestructura adecuada, equipamiento y espacio público necesarios para el óptimo desarrollo 

de sus habitantes. 

 

3. Se asientan las bases para que el patrimonio tangible e intangible de Saltillo se revalore, se conserve, se difunda y sea 

accesible para todos los habitantes de Saltillo. 

 

4. Se transforma la movilidad urbana dentro del Centro Histórico y facilita su accesibilidad desde el resto de la zona 

metropolitana, bajo un enfoque de sustentabilidad. 

 

5. Establece la gestión del Centro Histórico de Saltillo como un proceso permanente que no dependa de períodos 

gubernamentales y que se lleve a cabo de manera integral, estratégica y de manera participativa y transparente. 

 

6. Se prevén usos y destinos del suelo: Habitacional Densidad Media (H3), Habitacional Densidad Media Alta (H4), Usos 

Mixtos, Subcentro Urbano (SCU), Corredores Urbanos (CU), Espacios Públicos (EP) y Zona de Aprovechamiento para el 

Desarrollo de Actividades Turísticas, Culturales y Comerciales (ZAT). 

 

Por las razones antes mencionadas, es de resolverse y se resuelve: 

 

Primero.- Que la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y Centro Histórico, es competente para conocer del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 fracción III, número 1 inciso d), 105 fracción V, 107 

del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 22, 24, 27 y 28 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de 

Saltillo y el artículo 18 fracción II y fracción XXII de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y demás preceptos legales aplicables. 

 

Segundo.- Se autoriza Programa Parcial del Centro Histórico de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; que se propone los 

siguientes objetivos generales: 

 

1. Se prevé diversificar las actividades comerciales y de servicios así como la vocación turística del Centro Histórico, bajo 

un estricto respeto a su patrimonio edificado. 

 

2. El Centro Histórico se convertirá en un espacio atractivo para habitar con viviendas de calidad en un entorno urbano 

seguro, bien conectado y con infraestructura adecuada, equipamiento y espacio público necesarios para el óptimo desarrollo 

de sus habitantes. 

 

3. Se asientan las bases para que el patrimonio tangible e intangible de Saltillo se revalore, se conserve, se difunda y sea 

accesible para todos los habitantes de Saltillo. 

 

4. Se transforma la movilidad urbana dentro del Centro Histórico y facilita su accesibilidad desde el resto de la zona 

metropolitana, bajo un enfoque de sustentabilidad. 

 

5. Establece la gestión del Centro Histórico de Saltillo como un proceso permanente que no dependa de períodos 

gubernamentales y que se lleve a cabo de manera integral, estratégica y de manera participativa y transparente. 

 

6. Se prevén usos y destinos del suelo: Habitacional Densidad Media (H3), Habitacional Densidad Media Alta (H4), Usos 

Mixtos, Subcentro Urbano (SCU), Corredores Urbanos (CU), Espacios Públicos (EP) y Zona de Aprovechamiento para el 

Desarrollo de Actividades Turísticas, Culturales y Comerciales (ZAT). 

 

Las especificaciones del Programa Parcial del Centro Histórico se agregan al presente dictamen mediante el Anexo 1 

 

Tercero.- Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades Municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

Quinto.- Notifíquese y publíquese en el órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

 



4 PERIODICO OFICIAL martes 24 de marzo de 2015 

 

Así lo acordaron y firman el presente dictamen los integrantes de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas y 

Centro Histórico, a los 12 días del mes de febrero del dos mil quince. 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

Mtra. Ma. Mayela Hernández Valdés 

Presidenta de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Ing. Eduardo Ramón De la Peña Padilla 

Integrante de la Comisión 
(Rúbrica) 

Lic. José Luis García De la Peña 

Secretario de la Comisión 

(Rúbrica) 

 

Lic. Jorge De la Peña Quintero 

Integrante de la Comisión 
(Rúbrica) 

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el dictamen, resulta aprobado por unanimidad procediéndose a formular el 

siguiente:  

 

A C U E R D O     39/04/15 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por de la Comisión de Planeación, Urbanismo, Obras Públicas que ha 

quedado transcrito, en consecuencia, se autoriza Programa Parcial del Centro Histórico de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; 

que propone los siguientes objetivos generales: 

 

1. Se prevé diversificar las actividades comerciales y de servicios así como la vocación turística del Centro Histórico, bajo 

un estricto respeto a su patrimonio edificado. 

 

2. El Centro Histórico se convertirá en un espacio atractivo para habitar con viviendas de calidad en un entorno urbano 

seguro, bien conectado y con infraestructura adecuada, equipamiento y espacio público necesarios para el óptimo desarrollo 

de sus habitantes. 

 

3. Se asientan las bases para que el patrimonio tangible e intangible de Saltillo se revalore, se conserve, se difunda y sea 

accesible para todos los habitantes de Saltillo. 

 

4. Se transforma la movilidad urbana dentro del Centro Histórico y facilita su accesibilidad desde el resto de la zona 

metropolitana, bajo un enfoque de sustentabilidad. 

 

5. Establece la gestión del Centro Histórico de Saltillo como un proceso permanente que no dependa de períodos 

gubernamentales y que se lleve a cabo de manera integral, estratégica y de manera participativa y transparente. 

 

6. Se prevén usos y destinos del suelo: Habitacional Densidad Media (H3), Habitacional Densidad Media Alta (H4), Usos 

Mixtos, Subcentro Urbano (SCU), Corredores Urbanos (CU), Espacios Públicos (EP) y Zona de Aprovechamiento para el 

Desarrollo de Actividades Turísticas, Culturales y Comerciales (ZAT). 

 

SEGUNDO: Se autoriza al Presidente Municipal, Secretaria del Ayuntamiento, Síndica y demás autoridades municipales, a 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios a fin de dar cumplimiento a esta determinación.  

 

TERCERO: Notifíquese a la Dirección de Desarrollo Urbano, para que a su vez notifique a las Direcciones Municipales 

competentes y a la Secretaría correspondiente del Gobierno del Estado, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Publíquese en la Gaceta, órgano de difusión oficial de este Gobierno Municipal. 

……………………… 

 

Se extiende la presente CERTIFICACION en 03 (Tres) hojas, escritas por ambos lados, rubricadas y selladas por mí en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 12 días del mes de marzo del año dos mil quince. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


